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:7~anr#7K#'ira,, 1 2 Q CT 2023 
VISTO: El Informe Nº 334-2023/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con· Reg. Doc. 

Nº 2868333 y Reg. Exp. Nº 2087 683, y demás documentación adjunta ep. once (11) folios; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Q~e, el Texto Único Ordenado de la Ley N: ¡-2~M~, Ler del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, tiene como finalidad 
fundamental establecer el régimen jurídico aplicable para que la actuació,n de 1!1 administración pública sirva 
a la protección del interés general, garantizando los derechos e interesel d,e 1os1administrados y con sujeción 
al ordenamiento jurídico constitucional y jurídico en general; • • 

Que, de conformidad con el artículo 217° y 220° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General, los , administrados, frente a un acto 
administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, tienen derecho a su 
contradicción en la vía administrativa mediante los recursos administrativos de reconsideración, apelación 
y, de forma extraordinaria, revisión; asimismo, se establece en el artículo 218°, que el plazo para su 
interposición de los recursos administrativos es de quince (15) días hábiles co_ntados desde la notificación y 

~,_,_ que estos son resueltos en el plazo de treinta (30) días hábiles; 
'Ji,º ~~ 

iii . - ~""' Que, en el mismo cuerpo normativo, establece que, el recurso de 1tpdación se 
~ ..... - ·· ~Ji interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o 

~ cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiéndose dirigir a la misma autoridad que expidió el acto 
~ .... ;;;,~~ que se impugna para que se eleve lo actuado al superior jerárquico; 

Que, mediante Resolución Directoral Regional Nº 290-2023/ GOB.-REG.-HVCA. 
/ ORA de fecha 20 de julio de 2023, se resuelve en su ARTÍCULO 1 º, DECLA.RAR:IMPROCEDENTE, 

~ reintegro de dietas dejadas de percibir entre los periodos 2011 al 2014,a ~oña Iris Yaneth Martínez Buleje, 
"7..11~':=-,-,-

· - ~ ": ; or haber laborado como Consejera ~egional de Huaytara del Gobieft'l.~•Rf,BÍcmal de'Haancavelica; 
Que, el Texto Unico Ordenado de la Ley N.,. 27444, Ley del procedimiento 

Administrativo General en el artículo 217 numeral 217.3 establece lo siguiente: ''No cabe la impugnación 
de actos que sean reprodu1rción de otros anteriores que hayan quedado 6!:tn:~_s, ni la de lós confirmatorios 
de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma" asimismo el artítulo 218.2 de la citada 
norma refiere: "El término para la interposición de los recursos es de quÍn'.ce (15),días perentorios, y deberán 
resolverse en el plazo de treinta (30) días." · 

Que, en ese mismo sentido d artículo 222°, sobre acto firme, del citado texto normativo 
precisa: ''Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administratjvos se perderá el derecho a ~-
articularlos quedando firme el acto"; 

Que, mediante Informe N º 334-2023/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORAJ de fecha 03 
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12 OCT 2023 
de octubre de 2023, el Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, informa que se ratifica con la 
Opinión Legal Nº 087-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ-ncdm de_ fecha de recepción 02 de octubre 
de 2023, suscrito por la Ahogada Nelsy Catalina De La Cruz Matos de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica, la misma informa que, la recurrente ha sido notificada con la Resolución Directora! Regional Nº 
290-2023/GOB.REG.HVCA/ORA el día 23 de agosto del 2023 a- través· del ~plicativo WhatsApp, 
conforme a la captura de pantalla remitida por el área encargada de las notificaciones·, esto con fecha 23 de 
agosto de 2023 (ver el folio 09 del expediente administrativo) y se verifica que la recurrente ha presentado 
su recurso administrativo de apelación con fecha 15 de setiembre del 2023?, ahora bien, 1:ealizado el cómputo, 
se tiene que la recurrente tenía habilitado como último día para poder 'presentar el :recurso de apelación, 
hasta el dfa 14 de setiembre de 2023, sin embargo, ello no sucedió, pues la recurrente ha presentado su 
recurso de apelación el 15 de setiembre de 2023 (ver folio 04 del e¡¡;pediente administrativo - sello de 
recepción por mesa de partes Secreta.da General del Gobierno Regional d~ I;fubcavelica), cuando el plazo 
ya había vencido de manera indefectible. Con lo que se constata, que la presentación de recurso de apelación 
ha sido realizada de manera extemporánea por parte de la recurrente, no pudién~ose emitir pronunciamiento 
respecto a este, debiendo de ser declarado improcedente por extemporáneo, anotando que ello no causa 
estado (Éntasis nuestro). Asimismo concluye en declarar IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación 
interpuesto por Iris Y aneth Martínez Buleje en contra de la Resolución Directoral Regiónal Nº 290-
2023/ GOB.-REG.-HVCA. /ORA de fecha 20 de julio de 2023; 

Estando a lo informado; y 
1 t ! 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría J~dica y la S_ecretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeraJ\ ir~T _artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del G obierno Regional aprobado p_~r 1 @i'clenanza Regional Nº 42i-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB:REG!HVCA/GR; 

SE RESUELVE: . \ ·._ -¡ ·l •l 
t ,,. . . 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR IMPROCEDE~TE el.recurso de Apelación por 
poráneo, interpuesto por la administrada IRIS YANETH ~'.fÍN.~~ BULEJE en contra de la 

Resolución Directora! Regional Nº 290-2023/GOB.-REG.-HVCA. /ORA de-fecha 20 de julio de 2023. 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR el presente Acto _:Resolutivo a los Órganos 
mpetentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de J\.dministtación e interesado, 

su conocimiento y fines pertinentes. _ -,, , 

, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. '-

· ... :ll (f -.. . 
ng. vi;¡;;¡¡~;¡¡¡;¡;¿ª;¡:. ~-;¡-:J; 
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